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Otras disposiciones

Miércoles 28 junio 1989

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción. C9ntencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de abril de 1989,-P, D" el Director 8elleral de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal·del
Ejército.
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ORDEN 413/38499/1989, de 27 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 23 de diciembre de 1988, en el
recurso conteneioso-administrativo interpuesto por don
Carmelo Marco Lerin.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante; don Carmelo Marco Leno, quien
postula por sí mismo, y de otra, corno demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 11 de marzo de 1987, sobre
percepción de haberes, se ha dictado sentencia con fecha 23 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Carmelo Marco Lenn,
contra Resolución de 11 de marzo de 1987, del Ministerio de Defensa,
por ser confonne a derecho. No se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248, 4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonío de la cual será remitido en su momento a la Oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,. de confonnidadcon lo.establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenci05O-'Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid. 27 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez;

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

1I1.

RESOLUCION de 5 de mayo de 1989, de la Subse<:retaría,
por la que se dispone el cumplimiento de la senteru:ia de la
Sala de lo ContenáoscrAdministrativo de la ·Audiencia
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria. dietada en el
recurso 215/1988. interpuesto por daifa Mercedes Alonso
Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

"
'~ En el recurso contencioso-administrativo registrado con el número
i, 215/1988. de la Sala de lo Contenci~Administrativode la Audiencia
,', Territorial de Las Palmas de Gran Canaria. seguido a instancia de doiía
!~' Mercedes Alonso Palacios, contra Resolución del Director general de
" Instituciones Penitenciarias, de 25 de enero de 1988 (expediente
> ~ 1.979/1987), que desestimó el recurso de reposición formulado contra la
.' circular de 28 de octubre de 1981, relativa a comisiones de servicio en

puestos de trabajo en unidades periféricas, la 8ala de lo Contencioso
; Administrativo de la Audiencia Territorial de las Palmas de Gran

Canaria ha dietado sentencia de 13 de abril, cuya parte dispositiva
) dice así: .

, «Fallo: Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo
~~ interpuesto por doña Mercedes Alonso Palacios. contra la resolución del
.' Director general de Instituciones Penitenciarias. de 2S de enero de 198&,
~ que desestimó el recurso de reposición formulado contra la circular, que
'-' también se DerecimpllSUha'lde 28 de OC!U

d
,~ deI987, de,~ntecita, por

~ ajustarse a o os actos a mlmstratlvos lmp~s.
',~ Segundo.-Declarar no haber lugar a los pedimentos de la demanda.

T~.-No hacer imposición de costas.»

t~ En su virtud, estaSu~a, de conformidad con lo dispuesto en
~ el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
"/" Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios

términos la expres¡lda sentencia.

1.0 que digo a V. l. para sú conocimiento y efectos.
Madrid, S de mayo de 1989,-EI Suhsecretario, Lihorio Hierro

Sánchez Pescador.

Dma. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

14976 ORDEN 413/38497/1989, de 27 de abril, por la q.e se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con f«ha 19 de enero de 1989, en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por don
Domingo Ce/erina Gil Hermoso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Domingo Ceferino Gil Hermoso,
quien postula por sí mismo, y de otta, como detnandaCla. la Administra
ción Pública, representada 'i defendida por el Ahosado del Estado,
contra resoluciones del MinIsterio de Defensa de 13 de enero y 18 de
mayo de 1987, sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de
retiro, se ha dietado sentencia con fecha 19 de enero de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Domingo Ceferino Gil Her·
maso, contra resolUCIones del Ministerio de Defensa. de 13 de enero y
18 de mayo de 1981, a que la demanda se contrae, declaramos que las
resoluciones impugnadas no son conformes a Derecho, y como tal las
anulamos. declarando el derecho del recurrente a continuar en servicio
activo hasta la edad de retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de
1978, y sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicacióo que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido a la oficina de origen, a los efectos

j legales. junto con el expediente administrativo, lo pronunciamos,
! mandamos y firmamos.)t

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14978 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se cOllceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril,· a la Empresa «Tuvanor. Sociedad Anónima Labo
ral».

Vista la instanc:a formulada por el representante de «Tuvanor,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fis
cal A~79048112, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Iahorales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 269611986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales. en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.648 de inscripción,
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adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BüE núm. 153

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios ftscales previstos en la Ley 1SjI986, de 25 de abril.
a la Empresa «CQ1ymu. Sociedad Anónima lAboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Carymu,
Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fis..
cal A-78973070, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del .
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales., en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad·
solicitante se encueiltra· inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.547 de inscripción.
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14980 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
bendicios fiscales previstos en la Ley IS11986. de 25 de
abril. a la Empresa «Pellvic, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «PeUvic,
Sociedad Anónima laboral», con código de identificación fiscal
A-58922261, en solicitud.de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín OIicial del
EstadoJo de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales, en virtud de
In dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se . cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Adminlstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el número 5.634 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ba
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonifi..oón, l"!"" las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitIdo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa' de que proceden la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e} Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, ~ncluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segnndo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. .

Mxdrid, 17 de mayo de t989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos., ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales: ,

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devellJuen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se .deven¡uen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desaJTOllo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segnndo.-l&ualmente 80zará de libertad de amortización, referida a
los elementos d.el activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impron:oPbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14979 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
bendidos fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abri¡ a la Empresa «Covisol, Sociedad Anónima Laboral».

Vixta la instancia formulada por el representante de «Coviso~
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fis
cal A-29253184, en solicitud de conoesión de los beneficios .Wcales
previxtos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, deoSociedades Anónimas
Laborales, y .

Resultando que en la ttamitación del expediente se bao observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín OIicial del
EstadoJo de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 3.858 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ba
tenido a bien disponer lo siguiente:

LO Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente menciona
das se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales: y Actos Juridicos Documentados, los
siguientes beneficios Wcales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .

b) Igual bonificación _las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de aetos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años., contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Resl Decreto 269611986. .

. 2.0 Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que -se inicie una vez que la Sociedad haya
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